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cn6NICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA D·E TOLEDO. 
Fundador y redactor principal, D. ~NTONIO ~URTlN G1UlEUO. 

Todas las personas ilustradas) así tIc la, capital 

c,omo de los pueblos, que con sus lures y sus rc
curROS eit!nlificos (luicran ~onll'ihuil' ,í la realizacion 
del pCIIsamicnto que inieiamos. 

20 tle IIlal"zo tle :lSGG. 

Los tt'lldre!\los t~ll todas las cabeza:; (J\~ parlLJ() 
dt, la pnninl'ia, procurando qno r('('ai¡~H !It:t'~t¡<l 
elí~ed()!I t:l\ "ujdos dí' ['¡'conocido saher, dt' 

iler" influ<'tlda y probado patrio!Í:>Oln. 

UASES.-Se publica por ahora, los dias 10,20 Y último de ead¡t llIes, i~('ompaiian(10 t:li ead¡~ trimestre eu;l!ro ¡) \'Í!H'O pli¡\gos ¡le ohras de int¡\['{'s para Ll PI\)\ il\l'ia. 

PRECIOS.-Un trimestre. 1G Ó 2.0 1'5., un semestre, 10 ó as y un atlO,:)1 Ó 70) segun que se hag-a la ,";'l!:;l'l'i('ion en la c,lpital /1 fllt'ra dl~ ('I1:l.-PC\T()~ DE Sr~CBr~ 
CIO~.-En Toledo librería. de Fanll0, Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hl'l'llaU([cz, Cuatro C,t\lc:.;.-PIU~\'E:'ICIO.\ES .. -La l'orrc:;po!H!t'l\cia ¡;lrigir{1 tI P. ~t'\~ riann 
Lopez Fando, Administratlor de1llcriúdico.-Sc flllmilen a.nuHcios ¡t prreios convencionales. 

==~==~~~=-=_=_c.===~============_=~=_~=-=-~_= __ =_==_=-=-=-==_=======_=_===============~ .• 

NUEH~·IDE,\S SOBRE U SUPRESIO~ DE LOS CO~SmIOS, 

Las emitidas en el razonado artículo que sobre 
esta materia puMicó el número tercero de nuestro 
periódico, empiezan á ser objeto de una templada 
éontroversia, y de ello nos damos el parabien, por
que del choque de las opiniones, de los m0todos 
y de los sistemas diversos, resultan al cabo la luz 
y la verd[ld que se desean en puntos tan traseen
dentales como éste. El mismo Sr. Lanza, autor del 
artículo aludido, se congratula con nosotros de 
que perscna tan autorizada y competente tomo 
nuestro ilustrado eompafíero el Diputado provincial 
Sr. Carmena: haya consagrado sus ocios ú debatir 
una cuestion que entre todas las que hoy se hallan 
á la órden del dia, es quizá, para esta provineia, 
de las que exigen mayor atencion y estudio. Por 
lo tanto, y en interés de nuestros lectores, q ne á 
no dudarlo han ele ver con satisfaccion cómo acu
den al palenque abierto en las columnas de EL TAJO 

todos los buenos mantenedores de la justleia ;y la 
conveniencia, damos cabida, con preferencia ú cual
quier otro asunto, al siguiente remitido: 

Sr. D. Antonio Martin Gamero. 

IIIescas 9 de Marzo de 1866, 

Mi distinguido amigo y eompaiícro: Con satisfaccion sum:l recihí el 
:prospecto del periódico, que con el título de "Crónic:l decimal de la 
provincia de Toledo ," se iba á publicH en CS:l ciudad bajo su ilus
trada díreccion; porque comprendía que pudiera ser de utilidad 

,inmensa, bajo el punto dr vista del desarrollo de los intereses mo· 
rales y ma.lerialcs de nuestra provincia, la que postergada y oseu
recida, más que otra alguna, qüíz¡\ pOi' causa y ,\ consecuencia de 
su lnmediacion ,í la capilal de la Monarquía, lantos esfuerzos nece
sita hacer', para salir de su postraeion y abatimiento; asi cs, que 
desde luego puede V. comprender el interés creciente con quc he 
leido los tres primeros números que han salido á luz, del referido 
peri6dico. 

Despues de los artículos sobre el provincialismo, cuya tcndcn-, 
cía y las. elevádas miras que revelan, son de un interés vital para 
~lpºrYenir de este país, he fijado mi atencion muy especialísima-

mente, en los que ha comellZado Ü escrihir con tanta ::lCid('! CUidO 

maestría el entendido y pl'obo jefe, 'lile ha sido, dI: IlUCstr-n .\d 
ministraciotl provincial, D. Saturio Lanza. ~J:¡s por lo mismu que 
proceden aquellos escritos de ulla p('r,Olla tan bi(~n reputada y tan 
competente en la mat('ri:¡, creo indi';I"III:,nhlc IlHsta lo sumo, el 
que no se dejen pa:iar, sin (11 oportullo correctivo, dos cnonls de 
inmensa trascendencia, q 1J(' r!,'sdc luego encuentro en el qU'1 hajo 
el epígrafe de "Contrihucion de con:..umos" se inserta, v suscribe 
P.\ !llencionado Sr. Lanza, en clllúl1lero trrcero de S1I apr;'eialJilísi
mo periódico. 

Supongo quc persona Ill:ís apta que yo en la nl:lleJ'ia, COn ma

yor copia de crudicioll • c.on razones de Illayor peso y con fras" mil, 
culta y elegante, acutlir:1 :í la palestra ('11 dl·fensa de los hu en os 
principios cconcJmicos; en cuyo (~aso le ruego cllcan~cid:llll(,llte que 
relegue al oh-ido rstos tostos renglo!lcs que le dirijo, y que :lcabo 
de escribir, robando el tiem po :í los lwgocios a!lejos :1 lIUl'stra pro
fcsion: mas por si así llO fuese y V. tiene la alllal,ilidad y g:liantcría 
de considerarlos dignos dé' oeupal' las colnmrJ:)s de su ilustrada Pll
blicacioll, voy :\ exponerle con la hrevrdnd posihle Illis i<lIJas. 

Comicnza el Sr. D. Sntul'io Lanza, de un exordio t:lll 
eleganLJ como oportuno, sentando COIllO pl·il1eipio il1ClJeotionalJle, 
Hque no es posible suprilllir, ni a,m reh:ljar, en ,11 I't'("U\,IJ(I:,U, de 
Ingresos la suma designada al ramo de COtblllllOS;" prillJ(~I' errOr 
que me propongo comhatir, [mes "ill de que (':,la 
de axioma no se sienta de una manera absoluta, sino de IJ II Illodo 
hipolPtieo, considero c'n extremo pCljudici:t1 para los illtill'(',e, del 
país, el que se dejen eorrer como Ycr<l:ulr~s innegables, jll'OI)(lSicio
!les d(~ esle g(~ncro, cuya falsedad es :í mi juic:io hasta evidente. 

Preseinrliendo de los aumentos que puedan tener las demás ren
tas del Estado, por cOllsc'~ucncia de la supl'csioll dll UlI im
puesto tan gravoso, como es el dc l:onsurnos, yo Creo qlW los gas
tos públicos pudieran ecrccnarsc con rat:ilidad, haciendo IlcoriOlllías 
el! lodos los ramos. pero muy prineipalmcfltl' en el de lIacii'nda, 
en término:; de que, aun Ir)'; ciento setenta rnillolJc;; 
que so supone produeil' en líquido aquella contrilJtlcion, '1l1edar:ín 
nivelados 1) por lo ménos con un d,~ljcit poco clJllsidr:rable lo:; pre
supuestos; porqlle debe trlllcrse lIIuy fJl"I,cnte, que fallando tan 
odioso impuesto, er;sarian de !In goJIJII la infinidad d,~ asuutos 
que hoy a!luyen, liO solo ,\ la Dire,:cio!l dcl ralllo y á 1,.5 Adllli· 
nislraciol1Cs dc lIaeicnda, sino t:1lllbien ti los Gobiernos y j\ Jos Con
sC'jos de las proyincias. y aun :í las Diputaciolles provincialüs; pues 
elltre los cxp"dielltes de remates, los d,! :JutorizaeiOllcS para lIsar 
de la cxclwóiva, los de alzas y IJajas de precios, las qupjas de Jos 
rematadores, deelaraciollcs de cOlllisos, é impooiciollcs y conrlclla
ciones de mullas, ocupan dc seguro la cuarta lí quinla parle del 
tiempo de <[ue disponen todos los empleados del ramo de Hacienda. 
Por manera que la supresion total del impuesto que [Jos ocupa, dcs
pues de evitar infinidad de cue~tiones á los particulares, y con ellas 


